
Gobierno Regional de Huancavelica 

“Año de la Recuperación y Consolidación de la Economía Peruana” 

AVISO DE SANEAMIENTO FÍSICO LEGAL 

EL Gobierno Regional de Huancavelica, de conformidad con los artículos 21°, 22° y 23° del TUO de 
la ley N° 29151, y en virtud del artículo 251° de su Reglamento, pone en conocimiento que viene 
efectuando la aclaratoria de dominio, rectificación de áreas, linderos y/o medidas perimétricas, así 
como de sus coordenadas, respecto de predio estatal denominado “PUESTO DE SALUD SANTA 
CRUZ DE HUAYARQUI”, ubicado en el centro poblado Huayarqui – distrito de Huaribamba -  
provincia de Tayacaja – departamento de Huancavelica; con una extensión superficial de 2,000.00 m2 
y un perímetro de 180.00 ml. Inmueble se aclara en la P.E.  11291472; a favor del Estado 
representado por el Gobierno Regional de Huancavelica ocupado actualmente por El Gobierno 
Regional de Huancavelica, siendo el ACTO: Inscripción, aclaración de dominio, rectificación de áreas, 
linderos y/o medidas perimétricas, así como de sus coordenadas, respecto de predio estatal. 

Huancavelica, 22 de abril del 2025. 
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